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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Financiero, El Heraldo de México, El Sol de México, 24 Horas, La Razón 
de México, ContraRéplica, Proceso -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Récord -sitio-, MVS Noticias -sitio-, La Razón -sitio-, Uno TV -
sitio-, Latinus -sitio- y Bloomberg -sitio-: el Pleno de la SCJN resolvió, por unanimidad, desechar un paquete de siete amparos 
promovidos por las empresas Elektra y TV Azteca, de Grupo Salinas, para impugnar sentencias que las obligan a pagar créditos 
fiscales por 34,737 millones de pesos. Los fallos marcan precedente para Tribunales y Juzgados, que impactarán en juicios 
similares. 
El Financiero, Reforma, Proceso -sitio-, La Jornada, El Universal, El Economista, Proceso -sitio-, y Récord -sitio- Grupo Salinas 
rechazó la resolución de la SCJN y anunció que acudirá a instancias internacionales. 
La Jornada, El Universal, ContraRéplica, Proceso -sitio-, La Silla Rota -sitio-, El País -sitio- y Reforma -sitio-: la Presidenta 
Claudia Sheinbaum exigió a Salinas Pliego pagar impuestos tras el fallo de la SCJN. Desde Tecámac, la Presidenta envió un 
mensaje directo: “mejor que paguen sus impuestos en vez de andar pagando campañas”. 
Reforma, La Jornada -sitio-, El Universal -sitio- y Latinus -sitio-: Morena, PT y PVEM en el Senado reconocieron a los Ministros 
de la SCJN por resolver “un caso emblemático”, que, afirman, por décadas “estuvo marcado por influencias, evasiones y 
dilaciones”. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 162/2024. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del OAJ por el que se autoriza la representación del PJF ante el Consejo Nacional de Archivos, 
por la persona Titular de la Dirección General de Archivo y Documentación del Órgano de Administración Judicial. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de México -sitio-, Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, La Jornada -sitio-, 24 Horas -sitio-: la Corte cambió de sede de 
última hora debido a las protestas de la CNTE en el Centro Histórico. 
The Associated Press, The Washington Post, The Independent: “La Suprema Corte de Justicia de México desestimó las 
impugnaciones de un magnate por una deuda tributaria de 2,600 mdd”. 
ADN 40 -sitio-, Latinus -sitio-: la SIP pidió no interferencia política tras la resolución de la SCJN contra TV Azteca y Grupo 
Salinas. En un comunicado, expresó preocupación por el contexto en que se desarrollaron los litigios. 
Canal Once, Sin Embargo (YouTube): la Ministra Lenia Batres comentó las resoluciones de la Corte sobre los adeudos fiscales 
de Ricardo Salinas Pliego. Leonardo Curzio (Telefórmula), Maricarmen Cortés (Radio Fórmula), Manuel López San Martín 
(MVS Radio), Carlos Loret (W Radio), Alejandro Villalvazo (Azteca Uno), Alejandro Páez y Álvaro Delgado (Sin Embargo 
(YouTube)), los abogados Francisco Burgoa (MVS Radio) y Adolfo Arrioja (ADN 40), Mathieu Tourliere, periodista (W Radio) 
también opinaron del tema. 
En redes sociales, la Ministra @LeniaBatres: compartió un comunicado sobre la resolución de la Corte sobre el caso Salinas 
Pliego. @RicardoMonrealA, @Sergeluna_S, @ArturoVill7, @LuisaAlcalde, @Netzai_Sandoval, @LillyTellez, 
@AndreaChavezTre, @MLopezSanMartin, @Viri_Rios, @AnaLiliaRivra, @EmilioVallejoRL, @monicagarzag: opinaron sobre 
el tema. El Ministro @IrvingEspinosa_: destacó su participación en la presentación del libro "Jueces y Política". 
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Ocho Columnas: 
Reforma: 'Tío Richie': a pagar en abonos 'chiquitos' | El Universal: Salinas Pliego deberá pagar 48 mil mdp al SAT | Excélsior: La 
prioridad en Michoacán es la paz: Harfuch | Milenio: Activa EU operación Lanza del Sur contra el narcotráfico en AL | El Financiero: 
Atacan México y EU red de 'narcolavado' | La Jornada: Salinas debe pagar | El Economista: Lista, la iniciativa de reforma laboral 
para instaurar la semana de 40 horas | El Sol de México: Salinas Pliego deberá pagar casi 49 mmdp | El Heraldo: Desarticulan red 
internacional de cártel | Crónica: Harfuch y Trevilla revisan estrategia en Michoacán | 24 Horas: Washington limita visas por 
obesidad | La Razón: EU anuncia Lanza del Sur, una nueva acción bélica contra "narcoterroristas" | Diario de México: Amaga CNTE 
con boicotear el Mundial de futbol en 2026 | Reporte Índigo: Joven sicario, víctima de la delincuencia 
 

Política y sociedad: 
Reforma, Excélsior, La Jornada, La Crónica, Milenio y El Sol de México: maestros de la CNTE realizaron movilizaciones simultáneas 
en la CDMX, Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Zacatecas, en demanda de la derogación de la Ley del ISSSTE de 2007 y amenazaron con 
boicotear el Mundial de 2026 si el Gobierno federal no atiende sus demandas.  
Reforma, El Universal, Milenio, El Heraldo, El Financiero, La Jornada y La Crónica: el Gobierno de EU reveló que la familia Hysa, de 
origen albanés, operaba al menos 10 casinos en México usados para lavar dinero del Cártel de Sinaloa. 
Reforma, Excélsior, El Heraldo, Milenio y La Crónica: supervisa Omar García Harfuch y autoridades federales las acciones en 
Michoacán para reforzar la estrategia de pacificación.  Excélsior, El Universal y Milenio: Grecia Quiroz, alcaldesa de Uruapan, solicitó 
al Gobierno federal un plan específico contra la inseguridad y la extorsión, además señaló que ella y miembros de su gabinete 
recibieron amenazas un día antes de su toma de posesión. 
Reporte Índigo: el homicidio del alcalde de Uruapan y el asesinato de un abogado en CDMX ponen en evidencia el uso de menores 
por parte de grupos delictivos.  24 Horas: nueva política estadounidense restringirá visas por obesidad.  
 

LA PRENSA HOY 

 Editorial (La Jornada) “Grupo Salinas: final del camino” La SCJN resolvió ayer de forma definitiva siete de los nueve juicios 
principales que Grupo Salinas litigaba desde hace más de una década para evitar el pago de impuestos al SAT. Al dejar firmes 
las sentencias de Tribunales Colegiados, desechar impugnaciones y recursos de impedimento interpuestos por el 
conglomerado, el Máximo Tribunal le obliga a pagar, sin posibilidad de apelación, más de 48 mil millones de pesos en deudas 
a Hacienda… Tampoco tiene sustento la especie de que las sentencias adversas se deban a las preferencias políticas de la 
Suprema Corte surgida de procedimientos democráticos, pues los nuevos Ministros se limitaron a ratificar fallos emitidos 
previamente por Tribunales de Distrito y Colegiados, cuyos titulares proceden de los anteriores Ministros del Poder Judicial… 

 Pedro Miguel (La Jornada) “Hay que pagar impuestos” Al Grupo Salinas se le cerraron las vías legales para evitar el pago de 
más de 48 mil millones de pesos que debe al SAT por concepto de impuesto sobre la renta, actualización, recargos y multas. 
Eso es de lo que Grupo Elektra y TV Azteca no pagaron entre 2008 y 2013, y la SCJN aún debe validar las sentencias de los 
Tribunales Colegiados por otros 25 o 26 mil millones, lo que haría un total de 74 mil millones de pesos en créditos fiscales, 
centavos más, centavos menos (https://is.gd/idJkQ7) ... Pero acaso lo más doloroso e intolerable para el dueño de TV Azteca 
no sea la pérdida de la mayor parte de su patrimonio, sino que una autoridad la Suprema Corte o el SAT- le diga lo que tiene 
que hacer y no se pliegue a sus designios y que el imperio de la ley pese más que el poder del dinero. Por ello, adquiere una 
dimensión histórica la decisión adoptada ayer por unanimidad por los Ministros de la nueva Suprema Corte en el sentido de 
desestimar los alegatos del aún multimillonario en contra de los Tribunales que le ordenaron pagar al SAT…  

 Lilia Aguilar Gil (El Universal -sitio-) “El tío tracalero” No hay plazo que no se cumpla ni deuda que no se pague...este sería un 
buen dicho para el "tío", pero el cinismo es tanto y tan grande que no le alcanza para siquiera aceptarlo. En lugar de eso, 
enseguida salió a decir que los ministros son "ilegítimos" y que tienen "sesgo ideológico", además de aventarse la puntada de 
decir que hay acoso en su contra...el bully siendo bulleado, según él. Incluso se atrevió a decir que el máximo tribunal del país 
asestó un "golpe fulminante a la justicia y al Estado de Derecho", pues no le permitió "garantía alguna ni defensa real". Esto, 
después de entre 12 y 17 años de litigios… 

OPINIÓN 
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Economía: 
El Financiero: el peso mexicano puso a prueba el nivel de 18.30 por dólar y detuvo una racha de seis sesiones consecutivas de 
apreciación, al cerrar en 18.3215 unidades según datos de Banxico. El Economista:  TC Energy propuso impulsar infraestructura 
que permita transportar gas natural estadounidense a Asia a través de puertos mexicanos. El Economista: lista la iniciativa para 
instaurar la semana laboral de 40 horas. 

Internacional: 
El Universal: el presidente Donald Trump impulsa dos proyectos en la Casa Blanca en un salón de baile de gran escala y un Arco de 
la Independencia financiados mediante donaciones privadas, lo que ha generado críticas por la falta de transparencia. Milenio: José 
Raúl Mulino, presidente de Panamá, afirmó que su país no participa en acciones hostiles contra Venezuela y la presencia de tropas 
de EU en su territorio corresponde a acuerdos de cooperación bilateral. La Jornada: organizaciones palestinas denunciaron la 
posible complicidad de 25 países que habrían suministrado petróleo a Tel Aviv durante la ofensiva en Gaza. 
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: debate sobre la intención de adelantar la revocación de mandato. Hechos: análisis sobre la decisión de la 
Corte acerca del caso Salinas Pliego. Imagen Noticias: el gabinete de Seguridad Federal visitó Michoacán por primera vez desde la 
presentación del Plan por la Paz. En Punto: integrantes de la CNTE tomaron casetas y realizaron movilizaciones en 19 entidades. 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El juez de Cantabria cuya inhabilitación dividió al Supremo recurre al Constitucional (El País) MADRID.- La historia del ya exjuez 
Luis Acayro Sánchez (Tenerife, 1976) no es nada habitual. No lo es que un tribunal decida echar a un magistrado de la carrera, pero 
lo es menos aún cuando la sentencia la firma un Tribunal Supremo totalmente fracturado. Tres votos a favor y dos votos en contra 
decidieron inhabilitar de la carrera judicial durante 10 años a este togado que poseía una plaza en Santander (Cantabria) desde 
donde llevaba años luchando contra la corrupción urbanística. 
El abogado de la UE avala los puntos clave de la amnistía (El País) El abogado general del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
Dean Spielmann, hizo público ayer su informe sobre la ley de amnistía, a la que avaló en sus aspectos esenciales. Su conclusión es 
que la norma, que permitió el perdón de todos los implicados en causas judiciales por el procés en Cataluña, no es contraria al 
derecho comunitario en materia de terrorismo ni choca contra los intereses financieros de la UE. 
Euforia en el Gobierno ante un informe decisivo para la legislatura (El País) El Gobierno tenía la convicción de que el Abogado 
General del Tribunal de Justicia de la Unión Europea traería buenas noticias, pero el informe ha sido aún mejor de lo esperado. En 
el Ejecutivo se percibía ayer una evidente euforia ante una decisión que, si se consolida en el propio Tribunal, algo altamente 
probable dados los antecedentes, supone abrir el paso definitivamente al regreso de Carles Puigdemont a España.  
La Audiencia de Madrid frustra el intento de Peinado de investigar el rescate de Air Europa (El País) La Audiencia Provincial de 
Madrid ha frustrado el último intento del juez Juan Carlos Peinado para investigar el rescate del Gobierno a Air Europa en 2020. 
Los magistrados han estimado el recurso presentado tanto por la defensa de la mujer del Presidente del Ejecutivo, Begoña Gómez, 
como por la Fiscalía, y han anulado la decisión del titular del Juzgado de Instrucción número 41 de la capital de requerir a la Unidad 
Central Operativa  de la Guardia Civil un informe sobre las condiciones del rescate a la compañía aérea. 
Conceden amparo a Aeroméxico (El Heraldo de México) El Tribunal de Apelaciones del Undécimo Circuito en Atlanta, Georgia, 
otorgó un amparo a Delta y Aeroméxico para evitar la disolución; esta acción responde a la apelación de las dos aerolíneas, 
mientras se revisa la validez de esta medida en Estados Unidos. 
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‘TÍO RICHIE’: A PAGAR EN ABONOS ‘CHIQUITOS’ 
Los abonos chiquitos” también le llegaron al empresario Ricardo Salinas Pliego. La Suprema Corte 
resolvió ayer que Grupo Salinas deberá pagar sus adeudos fiscales que hasta sep�embre pasado 
sumaban 47 mil 407 millones de pesos, incluyendo multas, recargos y actualizaciones, según 
es�mó la Procuraduría Fiscal de la Federación. 
 

 

SALINAS PLIEGO DEBERÁ PAGAR 48 MIL MDP AL SAT 
En una de sus resoluciones más importantes después de su instalación en sep�embre pasado, el 
Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación desechó siete amparos que promovió el 
empresario Ricardo Salinas Pliego, con lo que lo obliga a que pague más de 48 mil millones de pesos 
correspondientes a siete créditos fiscales. 
 

 

LA PRIORIDAD EN MICHOACÁN ES LA PAZ: HARFUCH 
La seguridad en Michoacán es prioritaria para el Gobierno federal, por lo que se supervisarán las 
acciones para pacificar al estado, aseguró Omar García Harfuch. Junto con el secretario de la 
Defensa, Ricardo Trevilla, el secretario de Seguridad federal recorrió Uruapan para coordinar los 
trabajos de contención de la delincuencia, luego del asesinato del alcalde Carlos Manzo, el pasado 
1 de noviembre.  
 

 

ACTIVA EU OPERACIÓN LANZA DEL SUR CONTRA EL NARCOTRÁFICO EN AL 
El secretario de Estado de EU, Marco Rubio, había aclarado desde Canadá que no hay planes para 
envío de tropas contra los cárteles en México. 
 

 

ATACAN MÉXICO Y EU RED DE 'NARCOLAVADO' 
Las autoridades de EU y México lanzaron una acción coordinada contra el Grupo de Crimen 
Organizado Hysa (HOCG) y una red de establecimientos de juego y apuestas con sede en México, 
acusados de participar en el lavado de dinero a gran escala para el Cártel del Pacífico y otras 
actividades criminales en México y Europa.  
 

 

SALINAS DEBE PAGAR 
En apenas una hora con 38 minutos, sin debate y con posturas exclusivamente técnicas "para no 
politizar" los fallos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió ayer de manera 
definitiva siete de los nueve juicios fiscales multimillonarios promovidos por Grupo Elektra y TV 
Azteca, algunos con hasta 16 años de antigüedad y más de 18 meses en espera de resolución en el 
Alto Tribunal.  
 

 

LISTA, LA INICIATIVA DE REFORMA LABORAL PARA INSTAURAR LA SEMANA DE 40 HORAS 
El próximo 20 de noviembre se espera que el Gobierno federal y la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social (STPS) presenten la iniciativa de reforma para reducir la jornada laboral semanal de 48 a 40 
horas, dijeron fuentes cercanas a las negociaciones. El compromiso de la reforma fue asumido por 
la Presidenta Claudia Sheinbaum el pasado primero de mayo.  
 

 

SALINAS PLIEGO DEBERÁ PAGAR CASI 49 MMDP 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que las principales empresas de Ricardo Salinas 
Pliego paguen al SAT 48 mil 326 millones de pesos en créditos fiscales, al confirmar siete sentencias 
contra Elektra y TV Azteca por ISR no pagado, multas, recargos y actualizaciones.  
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DESARTICULAN RED INTERNACIONAL DE CÁRTEL 
En una operación conjunta, autoridades de México y Estados Unidos desmantelaron una red de 24 
empresas y siete personas físicas vinculadas al Cártel del Pacífico, lo que derivó, además, en el 
bloqueo de las operaciones financieras del grupo criminal. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) informó que esta acción fue resultado de un trabajo conjunto entre la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF), la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) y la Red de Control 
de Delitos Financieros (FinCEN) de Estados Unidos. 
 

 

HARFUCH Y TREVILLA REVISAN ESTRATEGIA EN MICHOACÁN 
Seguimiento. En un helicóptero de la Fuerza Aérea Mexicana llegaron a la 21 Zona Militar, en 
Morelia, los secretarios de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, y de la 
Defensa Nacional, Ricardo Trevilla, para evaluar los primeros avances de la estrategia de seguridad 
del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia y la Operación Paricutín.  
 

 

WASHINGTON LIMITA VISAS POR OBESIDAD 
Estados Unidos reforzará sus filtros migratorios al considerar este factor como enfermedad crónica 
y dependiente con necesidades especiales como motivos para rechazar el visado. La medida, 
instruida por el secretario de Estado, Marco Rubio, y promovida por la administración de Donald 
Trump, busca evitar que los inmigrantes se conviertan en una "carga pública" para el sistema 
sanitario y los contribuyentes estadounidenses. Analistas y abogados de inmigración advirtieron 
que la nueva política podría abrir la puerta a decisiones basadas en percepciones subjetivas. 
 

 

EU ANUNCIA LANZA DEL SUR, UNA NUEVA ACCIÓN BÉLICA CONTRA "NARCOTERRORISTAS" 
El secretario de Defensa de Estados Unidos, Pete Hegseth, hizo oficial la "Operación Lanza del Sur", 
un movimiento que marca un punto de inflexión en la estrategia militar de Washington contra el 
narcotráfico en el hemisferio.  
 

 

AMAGA CNTE CON BOICOTEAR EL MUNDIAL DE FUTBOL EN 2026 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) inició una jornada de 
movilizaciones en la Ciudad de México como parte de su "Paro Nacional de 48 horas". Se espera 
que el contingente, estimado en hasta 5 mil personas, afecte también este viernes múltiples 
vialidades y el transporte en la capital. 
 

 

JOVEN SICARIO, VÍCTIMA DE LA DELINCUENCIA 
Los asesinatos del alcalde de Uruapan y el de un abogado en la Ciudad de México exponen 
nuevamente la manera en que el crimen organizado utiliza a menores de edad en actividades 
delictivas. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Salinas debe pagar. Sentencia la Suprema Corte al magnate a cubrir 48 mil mdp (La Jornada -nota principal-)  
En apenas una hora con 38 minutos, sin debate y con posturas exclusivamente técnicas “para no politizar” los 
fallos, la SCJN resolvió ayer de manera definitiva siete de los nueve juicios fiscales multimillonarios promovidos 
por Grupo Elektra y Tv Azteca, algunos con hasta 16 años de antigüedad y más de 18 meses en espera de 
resolución en el Alto Tribunal. Por unanimidad, el Pleno confirmó las sentencias de Tribunales Colegiados que 
obligan a las empresas a liquidar créditos fiscales, en los que el SAT exige 48 mil 326 millones 928 mil pesos por 
concepto del ISR, actualización, recargos y multas de los ejercicios de 2008 a 2013. Con ello, en la Corte sólo 
quedan dos asuntos pendientes -uno de Nueva Elektra del Milenio y otro de Totalplay-, que suman más de 712 
millones de pesos, los cuales se verán el próximo miércoles. Los siete juicios mencionados se desecharon en 
distintas votaciones -todas unánimes- porque los Ministros concluyeron que las impugnaciones de las firmas de 
Grupo Salinas no tenían interés constitucional excepcional, ya que el Máximo Tribunal había resuelto antes los 
mismos temas sobre la Ley ISR. Los fallos de la Corte también marcan precedente para Tribunales y Juzgados, 
que impactarán en juicios similares, incluso del mismo conglomerado, que combaten las mismas normas, lo que 
facilitará su resolución. Los siete asuntos se resolvieron mediante 15 proyectos, relativos a amparos directos en 
revisión, impedimentos y recursos de reclamación. Fuentes de la SCJN informaron a La Jornada que el Pleno 
acordó previamente no “politizar” las resoluciones con pronunciamientos contra el conglomerado. (Reforma -
nota principal-) (El Universal -nota principal-) (Milenio Diario) (El Financiero -primera plana-) (El Economista -
primera plana-) (El Heraldo de México) (El Sol de México -nota principal-) (24 Horas -primera plana-) (La Razón 
de México -primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (EjeCentral) (La Prensa -primera plana-) (Ovaciones -
primera plana-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Récord -sitio-) Más información sobre el 
tema: (Autorizan Ministros a Batres votar en caso contra empresario/Reforma) (Web: El Heraldo de México -
sitio-) (Por segunda ocasión, SCJN va a sede alterna por movilizaciones en el Zócalo; revisará cinco amparos de 
Grupo Salinas/El Universal -sitio-) (Web: Maestros de la CNTE ‘expulsan’ a la Suprema Corte: Sesionarán en sur 
de CDMX por bloqueos/El Financiero -sitio-) 
 
Grupo Salinas dice que irá a instancias internacionales (El Financiero -primera plana-)  
Ante lo que calificó como un “golpe fulminante a la jus�cia y al Estado de Derecho en nuestro país”, el Grupo 
Salinas anunció que acudirá a instancias internacionales para dirimir su li�gio fiscal. Reprochó que las 
resoluciones emi�das por la SCJN “espuria” y sus Ministros “del acordeón”, “nos obligan a acudir a otras vías, 
incluso en el ámbito internacional, con el propósito de asegurar la plena garan�a y protección de nuestros 
derechos humanos”. An�cipó que insis�rá en la “eliminación de los cobros dobles incons�tucionales y las multas 
desproporcionadas, y exhibiendo ante los ojos del mundo todas las pruebas de la persecución polí�ca sistemá�ca 
en contra del señor (Ricardo) Salinas Pliego y del autoritarismo de la mal llamada ‘Cuarta Transformación’”. En 
un comunicado, se quejó de que entre los “Ministros ilegí�mos, no hubo un solo cues�onamiento al guion 
enviado desde Palacio Nacional” y consideró que las resoluciones envían “una señal peligrosa para las inversiones 
en México”. (Reforma) 
 
Responde conglomerado con insultos a los Ministros (La Jornada)  
Las resoluciones de la SCJN contra Grupo Salinas conllevan consecuencias que “van mucho más allá” de sus 
firmas, pegan a la confianza empresarial y dan la señal de que las reglas del juego en el país pueden cambiar de 
un momento a otro, reprochó el corpora�vo de Ricardo Salinas Pliego en un comunicado en el que, a la par de 
insultos al nuevo Pleno del Máximo Tribunal, acusó a sus integrantes de desechar “el li�gio público más 
relevante de la historia reciente del país: más de 12 años de procesos judiciales”. Les dice “Ministros del 
acordeón” e “ilegí�mos”, los acusa de “haber sido impuestos mediante una reforma judicial autoritaria”, entre 
otros. “Con ello, se sienta un precedente profundamente preocupante y se envía una señal peligrosa para las 
inversiones en México: hoy las reglas pueden cambiar según a quien se apliquen. Es una señal de alerta para la 
generación de empleo y la confianza empresarial, que son los verdaderos motores de la prosperidad de nuestro 
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país”, expresó. (El Universal) (La Jornada) (ContraRéplica -primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: Récord -sitio-) Más información sobre el tema: (Tretas para evadir al fisco, historia de 
Grupo Salinas/La Jornada) 
 

Se actuó conforme a la ley, dice Sheinbaum (La Jornada) 
Horas antes de que la Corte resolviera de manera definitiva siete juicios fiscales promovidos por Elektra y TV 
Azteca -litigios que llevaban hasta 16 años en curso-, la Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que su Gobierno 
ha actuado estrictamente conforme a la ley; señaló que fue Grupo Salinas el que decidió politizar el caso y 
presentarse como víctima… Rechazó que su administración haya buscado influir políticamente en la resolución. 
Aseguró que el Poder Judicial actúa con autonomía y que los Ministros “se deben al pueblo, y a nadie más”. (El 
Universal) (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica -primera plana-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla 
Rota -sitio-)  
 
‘Fue con apego a Cons�tución’ (Reforma)  
Horas después de la decisión unánime de los Ministros, la mayoría en la Cámara de Diputados respaldó que la 
SCJN desechara en los defini�va úl�mos recursos de Grupo Elektra y TV Azteca para impugnar siete créditos 
fiscales. En un comunicado conjunto, las bancadas de Morena, el PVEM y el PT afirmaron que la resolución de la 
SCJN fue tomada en apego a la Cons�tución. “Respaldamos firmemente las decisiones que, con apego a la 
Cons�tución, tomó sobre estos asuntos el Pleno de la Suprema Corte”, indicaron. Más información sobre el 
tema: (Web: Morena, PT y Verde reconocen a la nueva SCJN y celebran sentencia contra Grupo Salinas/El 
Heraldo de México -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) 
 
Destacado en la Web/SIP alerta sobre riesgo a prensa por conflicto TV Azteca-Gobierno (La Silla Rota -sitio-)  
La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) expresó su preocupación por la escalada del conflicto entre TV Azteca 
y el Gobierno mexicano, luego de que la SCJN confirmara criterios fiscales desfavorables para Ricardo Salinas 
Pliego, propietario de la televisora y uno de los empresarios más ricos del país. La SIP advirtió que la forma en 
que se maneja el caso puede crear un entorno adverso para la prensa y afectar la independencia editorial. “Es 
fundamental que las diferencias legales entre el Estado y empresas mediáticas se resuelvan sin interferencias 
políticas ni discursos que puedan inhibir la labor informativa”, dijo Martha Ramos, presidenta de la Comisión de 
Libertad de Prensa de la SIP y directora editorial de la Organización Editorial Mexicana. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 162/2024. 
 
JUICIOS MERCANTILES BANCARIOS/JUICIOS CONTRA BANCOS POR CARGOS NO RECONOCIDOS 
Destacado en la Corte/Corte resuelve que bancos están obligados a comprobar cargos no reconocidos; pide 
pruebas con documentos certificados (El Universal -sitio-) 
Por unanimidad, el Pleno de la SCJN resolvió el pasado miércoles 12 de noviembre que ante cargos no 
reconocidos en tarjetas o cuentas, los bancos están obligados a probar con documentos claros y procedimientos 
confiables que efectivamente la persona usuaria consintió y realizó cada operación. El Alto Tribunal estableció 
que la confesión ficta, es decir, que la persona usuaria falte a la audiencia, no basta para definir que sí autorizó 
las operaciones, porque se debe demostrar plenamente la legitimidad de las transacciones. Esta medida, de 
acuerdo con los Ministros, busca fortalecer la protección de quienes utilizan servicios bancarios, impidiendo que 
se les atribuyan cargos indebidos mediante la obligación a instituciones financieras de actuar con transparencia. 
La Ministra María Estela Ríos defendió su voto a favor, señalando que la confesión ficta no es suficiente para 
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comprobar los hechos, al ser una presunción que por sí sola “no tiene valor probatorio”. (Web: El Financiero -
sitio-) 
 
LICENCIA PARA CUIDADOS DE INFANTES POR PADECIMIENTOS 
Destacado en la Web/Impulsan que padres y madres trabajadoras puedan ausentarse para cuidar a sus hijos 
con padecimientos críticos sin perder su empleo (El Heraldo de México -sitio-) 
La iniciativa legislativa presentada por la diputada Evangelina Moreno Guerra respaldada por diversos grupos 
parlamentarios, busca reformar la Ley del Seguro Social, la Ley del ISSSTE, la Ley Federal del Trabajo y la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado para ampliar el derecho a las licencias de cuidados… La 
modificación más significativa radica en ampliar el catálogo de padecimientos cubiertos por la licencia. 
Anteriormente, la licencia se circunscribía principalmente a los casos de cáncer infantil. Sin embargo, la SCJN ya 
había determinado que limitar la licencia únicamente al cáncer transgredía los derechos a la igualdad y no 
discriminación, al excluir a otras enfermedades de gravedad similar. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Reglas claras son imán de inversión (Excélsior -primera plana Dinero-) 
Paola Morales, socia responsable de las áreas de TMT y Datos Personales de Santamarina Steta, dijo que para la 
transformación digital de las empresas en México es necesario contar con un marco regulatorio estructurado, 
razonable y seguro… El bufete explica que la expansión internacional y la digitalización, acompañadas de un 
fuerte componente de cumplimiento fiscal y laboral, marcarán la ruta jurídica de México en el mediano plazo. 
De manera que el mejor incentivo para un inversionista para llegar a un país radical en “una legislación clara, 
estructurada, con reguladores autónomos, eficientes, que respondan y, en el mejor de los casos, con un árbitro 
o con un Poder Judicial sofisticado que también sepa responder a las necesidades”, puntualizó Morales. 
 

REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
“El CCE mostrará al Gobierno lo que se puede mejorar” (El Universal) 
“Estoy puesto para hacer un México mejor” y reconocer lo que el Gobierno hace bien, pero también mostrar lo 
que se pueda mejorar, dice el candidato de unidad a la presidencia del CCE José Medina Mora… Medina Mora, 
quien sustituirá a Francisco Cervantes al frente del CCE, señala que “los extranjeros ven más oportunidades en 
México que los mismos mexicanos que nos enfocamos en ver lo que no funciona”. “Había mucha incertidumbre 
por la reforma al Poder Judicial, que hoy es un hecho, y lo que ahora toca es observar cómo se dan las decisiones 
o sentencias, pues en la medida que generen fallos habrá confianza e inversión”. 
 
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL/DERECHOS DE MARCA/REGISTRO DE IMAGEN COMERCIAL 
Octagón asegura que ha ganado pleito por el uso de sus marcas (El Universal)  
Tras más de una década de disputas legales contra la empresa Triple A, el gladiador veracruzano Octagón logró 
recuperar uno de los ac�vos más importantes de su iden�dad: el derecho exclusivo sobre su nombre en el ámbito 
de las telecomunicaciones, gracias al registro de la Marca 38 ante el IMPI. El esteta compar�ó en entrevista con 
El Universal Deportes lo más reciente de su caso, confirmando que es dueño del nombre que lo ha llevado a lo 
más alto de las carteleras. “Gané el nombre de Octagón en la Suprema Corte de Jus�cia en 2019 y son cinco 
años, mismos que se renovaron hasta 2029. Con lo del personaje seguimos en un li�gio. Vengo con todo para 
recuperar todas mis marcas; Triple A tenía muchas, y la más importante que le he quitado es la Marca 38. El 
único que �ene el derecho soy yo, voy a hacer jus�cia y no es venganza”. 
 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Impondrán multas de tránsito mínimas durante un año (El Universal)  
TLALNEPANTLA, Estado de México- Durante el primer año de aplicación del nuevo Reglamento de Tránsito del 
Estado de México, que entrará en vigor el próximo lunes 25 de noviembre, únicamente se impondrán multas en 
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su monto mínimo, informó Ana Cecilia López Dávila, coordinadora Jurídica de la Semov. En entrevista con El 
Universal, la funcionaria explicó que, aunque el reglamento contempla un nuevo sistema que ajustará el monto 
de las sanciones con base en el historial de infracciones del conductor, dicho mecanismo aún se halla en proceso 
y estará a cargo de la Secretaría de Seguridad, la cual deberá integrar una base de datos con la información de 
los automovilistas y motociclistas mexiquenses… Puntualizó que anteriormente las infracciones establecían 
sanciones fijas, pero la SCJN determinó que este tipo de multas son inconstitucionales al no permitir valorar la 
gravedad de la falta cometida. (El Gráfico) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Grupo Salinas: final del camino” 
La SCJN resolvió ayer de forma definitiva siete de los nueve juicios principales que Grupo Salinas litigaba desde 
hace más de una década para evitar el pago de impuestos al SAT. Al dejar firmes las sentencias de Tribunales 
Colegiados, desechar impugnaciones y recursos de impedimento interpuestos por el conglomerado, el Máximo 
Tribunal le obliga a pagar, sin posibilidad de apelación, más de 48 mil millones de pesos en deudas a Hacienda… 
Por principio de cuentas, los reclamos del SAT se originaron en el Gobierno de EPN (2012-2018), cuando la 
autoridad hacendaria detectó manipulaciones en los reportes de pérdidas de Elektra correspondientes a años 
anteriores, a fin de reducir indebidamente sus pagos al fisco. Si dichos casos continúan abiertos en el segundo 
sexenio de la Cuarta Transformación, es por la estrategia dilatoria del conglomerado, no por voluntad de la actual 
administración. Tampoco tiene sustento la especie de que las sentencias adversas se deban a las preferencias 
políticas de la Suprema Corte surgida de procedimientos democráticos, pues los nuevos Ministros se limitaron 
a ratificar fallos emitidos previamente por Tribunales de Distrito y Colegiados, cuyos titulares proceden de los 
anteriores Ministros del Poder Judicial… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Ridículo que es, días atrás el marinerito de los abonos chiquitos y las deudas descomunales daba “clases” de 
navegación e instruía: “¿Qué creen, amigos? Cuando uno maneja un barco, más vale que tenga un capitán que 
no sea pendejo”, y dicho lo anterior hundió su propia embarcación tras colisionarla contra una muralla llamada 
SCJN, que ayer falló en su contra, y debe pagar una multimillonaria cantidad por su fallida aventura “naval”. Así, 
Ricardo Salinas Pliego, autodenominado “capitán” de barco pirata, resultó ser un pendejo: “En apenas una hora 
con 38 minutos, sin debate y con posturas exclusivamente técnicas, la SCJN resolvió de manera definitiva siete 
juicios hasta de 16 años de antigüedad promovidos por Elektra y TV Azteca. Por unanimidad, el Pleno confirmó 
las sentencias de Tribunales Colegiados que obligan a las empresas a pagar más de 48 mil 326 millones 809 mil 
pesos por concepto de ISR, actualizaciones, recargos y multas correspondientes a los ejercicios de 2008 a 2013. 
Cada juicio será devuelto a Tribunales Colegiados de origen, para que los magistrados ordenen que se realicen 
los pagos con base en los montos que determine el SAT” (La Jornada, Iván Evair Saldaña)… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Corte confirma golpe a Salinas” 
El mero día en que cumplió años el ex Presidente López Obrador, la SCJN puso buen fin a la añeja marrullería 
judicial que sirvió al patrimonialmente devastado Ricardo Salinas Pliego para eludir el pago de adeudos fiscales. 
El empresario que va de infortunio en infortunio en su fortuna, ahora sí debe cumplir con sus obligaciones 
tributarias, so pena de ser embargado en algunos de sus bienes si se resiste a hacerlo… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Hay que pagar impuestos” 
Al Grupo Salinas se le cerraron las vías legales para evitar el pago de más de 48 mil millones de pesos que debe 
al SAT por concepto de ISR, actualización, recargos y multas. Eso es de lo que Grupo Elektra y TV Azteca no 
pagaron entre 2008 y 2013, y la SCJN aún debe validar las sentencias de los Tribunales Colegiados por otros 25 
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o 26 mil millones, lo que haría un total de 74 mil millones de pesos en créditos fiscales, centavos más, centavos 
menos (https://is.gd/idJkQ7)... Pero acaso lo más doloroso e intolerable para el dueño de TV Azteca no sea la 
pérdida de la mayor parte de su patrimonio, sino que una autoridad -sea la Suprema Corte o el SAT- le diga lo 
que tiene que hacer y no se pliegue a sus designios y que el imperio de la ley pese más que el poder del dinero. 
Por ello, adquiere una dimensión histórica la decisión adoptada ayer por unanimidad por los Ministros de la 
nueva Suprema Corte en el sentido de desestimar los alegatos del aún multimillonario en contra de los 
Tribunales que le ordenaron pagar al SAT…  
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “La Corte de hierro” 
En su primera decisión de gran resonancia, la nueva SCJN votó como una aplanadora. Fue una Corte de hierro. 
No importa si, como dice la parte afectada, el particular, Grupo Salinas, los Ministros votaron con sumisión y sin 
fisuras un guion enviado por Palacio Nacional, o si se trató de una veloz y notable unanimidad en un asunto que 
parecía ser complejo… Independientemente de quién tuviera razón en este encarnizado y largo pleito, cuesta 
desechar un párrafo del mensaje de Grupo Salinas tras conocer el mazazo de nueve votos a cero y miles de 
millones de pesos: “Las consecuencias de estas resoluciones van mucho más allá, sientan un precedente 
profundamente preocupante y envían una señal peligrosa para las inversiones en México”. Y para los ciudadanos: 
ante un abuso del SAT, resígnense y paguen. Porque, aun si consiguieran sortear los Tribunales, toparán con la 
Corte de hierro. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Grupo Salinas” 
La Suprema Corte falló contra Grupo Salinas. No me meteré en la discusión de si debía o no y cuánto (soy 
colaborador de TV Azteca, empresa del grupo), pero es claro que el Gobierno se fue al extremo de cambiar a los 
Ministros y darles instrucciones sobre el fallo para garan�zar el resultado. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “¿Qué sigue para Grupo Salinas?”  
Tal y como se esperaba, la nueva SCJN decidió en forma unánime desechar los últimos recursos de Grupo Elektra 
y TV Azteca que tendrá que pagar al SAT, un adeudo original por 33,000 mdp que con recargos y multas supera 
los 40,000 mdp. Grupo Salinas emitió un comunicado protestando por la resolución, que insiste en calificar de 
un doble cobro de impuestos del SAT y se dice víctima política de la 4T. Se queja de que el SAT no ha respondido 
a sus solicitudes de cuantificar el monto sin “cobros dobles e ilegales” y anuncia que recurrirá a instancias 
internacionales… Sheinbaum abordará ampliamente el tema hoy en la mañanera… La duda ahora es qué 
medidas adoptará el Gobierno para cobrar el millonario adeudo, porque en varias ocasiones ha asegurado que 
no habrá negociaciones; tendrá que pagar. Está en jaque no sólo Elektra sino TV Azteca y, desde luego, afectará 
también a Banco Azteca. Un pleito de antología. 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “La SCJN vs. Grupo Salinas” 
No debería tratarse de una batalla, aunque ya lo es. No tendría que ser un pleito, pero en eso lo convirtió la 4T, 
que lo controla todo. Los jueces, sobre todo si integran el Máximo Tribunal de Justicia del país, tendrían que ser 
ajenos a revanchas, odios y prejuicios. En el México de hoy, la SCJN se ha quitado la máscara y ha evidenciado 
que no le interesa la imparcialidad, mucho menos aparentar independencia. La decisión de la Corte de seguir al 
pie de la letra el guion escrito desde Palacio Nacional por AMLO, y continuado por el actual Gobierno para, 
abusando del poder, hacer dobles cobros y aplicar la ley de manera retroactiva en perjuicio de Grupo Salinas y 
su presidente y fundador, Ricardo Salinas, ha sentado un peligroso precedente... El caso de Ricardo Salinas y 
Grupo Salinas es sólo la punta del iceberg de una andanada contra quienes se atrevan a alzar la voz; contra los 
ciudadanos libres y críticos. Hoy es él y un grupo empresarial que genera 180 mil empleos directos: mañana 
puede ser cualquiera. Personas y empresas están en el desamparo. 
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Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La Corte y la incertidumbre jurídica” 
Decía ayer Ciro Gómez Leyva, en estas páginas, que la resolución de la nueva SCJN sería su acto inaugural: “Llega 
la hora de la naciente Suprema Corte. Puede darle la razón al particular, así sea parcialmente. O puede dejarlo 
sin opciones, al menos en México”. Finalmente, la resolución tomada ayer por la SCJN en el caso fiscal que 
involucra a Grupo Salinas fue la peor que podía tomar y como decía Ciro, dejó sin opciones a esos particulares. 
Lo más grave de la resolución es que se hayan negado siquiera a discutir el caso, que hubieran desechado por 
improcedente el recurso de revisión que había aceptado la pasada SCJN, encabezada entonces por Norma Piña, 
sin haber analizado el fondo. No se trataba de fallar a favor o en contra de alguna de las partes involucradas, sea 
de Grupo Salinas o del SAT, lo grave es que se negaron a discutir el fondo del tema, de la controversia… Se puede 
estar o no de acuerdo con la demanda que presentó la empresa, pero lo que debía hacer la SCJN, sin duda, era 
dar claridad para la actuación de las autoridades fiscales. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “La Nueva Corte” 
1.- La nueva Corte de Hugo Aguilar tiene perfectamente definida su actuación desde la elección de los 
acordeones. A los Ministros no se les exigirán cuentas por asuntos menores, sino por los de mayor interés para 
el poder público federal. Ayer lo vimos: la línea contra el Grupo Salinas y Ricardo Salinas Pliego estaba prefigurada 
desde AMLO. Los anteriores Ministros, bajo el mando de Norma Piña pero presionados por el tabasqueño, no 
decidieron los amparos y todo quedó a merced del obsecuente nuevo PJ… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Toma Chocolate (del Bienestar); paga lo que debes” 
… Ayer, poco antes del Pleno de la Corte, ante las excusas de dos de las Ministras (Batres y Ríos), la Presidenta 
se refirió al tema nuevamente, por quinta o sexta vez en los días cercanos… la información divulgada ayer al 
mediodía sobre los resultados de la Corte tienen un efecto demoledor para el Grupo Salinas. “...En sus primeros 
34 minutos, los Ministros resolvieron por unanimidad tres asuntos, entre ellos el más cuantioso que enfrenta 
Grupo Elektra, al dejar firme la sentencia de un Tribunal que la obliga a pagar un crédito fiscal por 33 mil 306 
millones 476 mil 459 pesos, derivados del ISR, recargos, multas y actualizaciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2013... “Frente a este escenario, la actitud del Grupo Salinas (un grupo de una sola persona), reaccionó con 
virulencia y soberbia. Una vez más... Así pues el rigor del Código Fiscal vendrá detrás del acto jurídico de la Corte, 
espuria o no. Pero es la Corte y no hay instancia superior…  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Quebradero” 
Suponemos que, por alguna razón, la Presidenta le ha venido concediendo una enorme relevancia a la marcha 
de mañana… Independientemente del plantón de la CNTE, el cual ha merecido menos atención que en ocasiones 
anteriores, Claudia Sheinbaum le ha dedicado buena parte de las mañaneras a hablar de una manifestación que 
habrá que reconocer que se ve amorfa, pero que algo está indicando… Se está tratando de descalificarla por 
todos los medios posibles, lo que ya incluye la estrategia de llevar a cabo podcast hechos por Morena con jóvenes 
militantes para desacreditar la marcha. Ricardo Monreal aseguró que detrás de todo ello está Ricardo Salinas 
Pliego, quien anda entre la espada y la pared por las cantadas decisiones que tomó ayer la SCJN en su contra…  
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La SCJN asestó ayer el mayor golpe fiscal a Ricardo Salinas Pliego: por unanimidad, las y los Ministros cerraron 
el paso a sus principales amparos y dejaron firmes siete sentencias que obligan a Elektra y TV Azteca a pagar 
más de 48 mil millones de pesos en créditos de ISR, multas, recargos y actualizaciones, confirmando que el 
empresario intentó sin éxito frenar, por todas las vías judiciales posibles, el cobro de una deuda histórica con el 
SAT. 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Y la Ministra no se salió” 
En la sesión de ayer, por primera vez en la historia reciente de la SCJN, un Ministro o Ministra “impedida para 
conocer de un asunto” (en este caso los de Grupo Salinas) no abandona la sala de plenos y, por el contrario, 
aunque no votó, estuvo presente durante la discusión del asunto. La Ministra Lenia Batres permaneció en la sala 
a diferencia de Yasmín Esquivel y María Estela Ríos que, en la misma sesión y circunstancia, sí salieron. La actitud 
recordó la tan criticada escena de la ex Ministra Norma Piña que no se levantó ante el entonces Presidente López 
Obrador, lo que fue visto como un “pecado capital”. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Aún hay más” 
Nos dicen que será este viernes cuando la Presidenta Claudia Sheinbaum emita su opinión respecto a la decisión 
de la SCJN de deses�mar los juicios de Grupo Salinas y con ello obligarlo a pagar miles de millones de pesos de 
impuestos. Hay quienes se preguntan si la Titular del Ejecu�vo federal �ene algo más qué decir en contra de 
Ricardo Salinas, ya que toda la semana ha hablado de él, sus empresas y sus vínculos con personajes iden�ficados 
con la derecha, al parecer sí, como decían en un viejo programa de espectáculos: aún hay más, y hoy, es el día. 
¿Será?  
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “El golpe al ego y al bolsillo de Ricardo Salinas Pliego” 
Después de una semana y media convulsa, la Presidenta de México �ene una buena no�cia sobre el escritorio: 
La resolución de la SCJN sobre la nega�va del amparo al grupo Elektra. Es el primer golpe que asesta el Máximo 
Tribunal del país y en esta ocasión contra uno de los principales enemigos del actual régimen, quien ahora está 
obligado a pagar más de 48 mil millones de pesos en impuestos que debía desde hace muchos años. Ricardo 
Salinas Pliego pierde en lo que más le duele, su ego y su dinero. Dice que acudirá a los organismos internacionales 
para apelar la determinación de la Corte, pero para eso tendrán que pasar muchos años esperando a que se 
resuelva su impugnación. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -Contraportada-) 
¡Qué regalazo! 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “SAT endurecerá postura y Grupo Salinas internacionalizará el pleito” 
La disputa por el pago de impuestos entre el Grupo Salinas (GS) y el Gobierno federal pasó ayer a una nueva 
etapa, en la que el consorcio acudirá a instancias internacionales y el SAT podrá cobrar. ¿Cuánto? Ese es el tema. 
Por meses, años, el grupo que encabeza el empresario Ricardo Salinas Pliego ha manifestado su disposición a 
pagar “lo que los Tribunales’’ le han reconocido en los largos juicios que desde casi una década se llevan a cabo. 
Ayer, la Corte del bienestar, para sorpresa de nadie, rechazó los siete recursos legales promovidos por GS, sin 
que mediara una explicación jurídica que todos los mexicanos teníamos el derecho a conocer. Ni siquiera se 
tomaron el tiempo para explicar, de forma general, por qué las solicitudes de amparo no procedían o si, en este 
caso, se aplicó la nueva ley en materia de amparo recientemente aprobada por la mayoría guinda en el Congreso 
de la Unión… 
 
Destacado en la Web/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Instantáneas” 
A pagar. Perdió Ricardo Salinas Pliego. El concesionario de TV Azteca y dueño de las tiendas Elektra y del Banco 
Azteca, entre muchos otros negocios, recibió un devastador revés en su bolsillo y en su soberbia por andar 
evadiendo impuestos. La Corte finalmente desechó siete de nueve recursos que interpuso para no saldar sus 
créditos fiscales y deberá pagar al SAT un monto de casi 40 mil millones de pesos. De ese total aproximado, la 
mayor cantidad es de 33 mil 306 millones de pesos que deberá pagar Elektra luego de que el Pleno del Máximo 
Tribunal y última instancia determinó que no se debió admitir como lo hizo la hoy Ministra en retiro Norma Piña 
el amparo en revisión interpuesto por Salinas Pliego, lo que en su momento reclamó la Secretaría de Hacienda 
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y a la que ayer la Corte dio la razón y decidió revocar la admisión del recurso interpuesto por Elektra, rechazó 
ampararla y determinó el pago inmediato del adeudo fiscal.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Lilia Aguilar Gil (El Universal -sitio-) “El tío tracalero” 
No hay plazo que no se cumpla ni deuda que no se pague...este sería un buen dicho para el “tío”, pero el cinismo 
es tanto y tan grande que no le alcanza para siquiera aceptarlo. En lugar de eso, enseguida salió a decir que los 
Ministros son “ilegítimos” y que tienen “sesgo ideológico”, además de aventarse la puntada de decir que hay 
acoso en su contra...el bully siendo bulleado, según él. Incluso se atrevió a decir que el Máximo Tribunal del país 
asestó un “golpe fulminante a la justicia y al Estado de Derecho”… Esto, después de entre 12 y 17 años de litigios. 
El tío y su visión distorsionada. El día de ayer, la SCJN determinó que Ricardo Salinas Pliego deberá saldar sus 
deudas con Hacienda y pagar casi 50 mil millones de pesos a las arcas públicas. La decisión en la SCJN fue 
unánime, no sólo debe pagar 35 mil 873 millones de pesos distribuidos en siete asuntos, sino que también debe 
sumarse los recargos por los retrasos en el pago, que en algunos casos es de hasta 17 años. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) “Claudia denuncia campañas 
sincronizadas” 
La Presidenta Sheinbaum expuso ayer aparentes evidencias de un armado con extensiones nacionales e 
internacionales para alentar a grupos y personajes de derechas, con el apoyo masivo de redes sociales 
financiadas por actores concretos, entre los que citó al Grupo Salinas, que preside el empresario Ricardo Salinas. 
Éste recibió ayer el impacto de un esperado golpe desde el Poder Judicial en su tema fiscal. Nos dicen que en los 
próximos días surgirán señalamientos sobre más nombres de presuntos beneficiados con esa enorme red, entre 
los que podrían surgir carismáticos alcaldes de varios estados -hay más de un caso en la ciudad de México. 
 
El Correo Ilustrado/Decisión trascendental de SCJN ante adeudos de Grupo Salinas (La Jornada)  
Hay que subrayar la trascendental postura del Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z, al asumir ya la decisión 
final de los adeudos fiscales del Grupo Salinas; prioritarios para los recursos de México y la finalización de las 
inentendibles corruptelas de los Ministros anteriores, que campeaban en un cúmulo de privilegios y confort 
contrarios al mínimo sen�do racional. 
José Lavanderos 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “¿Guerra contra la banca? II” 
La lista de los cambios que la banca tendrá que asumir y que eleva el costo de la operación es muy larga, además 
de que hay también una lista de regulaciones en análisis que tendrían un impacto mayor en las operaciones, el 
negocio y, sobre todo, podrían encarecer el costo del crédito. Ayer, les mencionaba un cambio aprobado por la 
Corte que preside Hugo Aguilar, que en estos días seguirá en los titulares por las resoluciones que tiene en fila, 
pero la jurisprudencia aprobada en cargos no reconocidos en tarjetas de crédito, sí fue un golpe para las 
instituciones y ahora será difícil que un banco gane un juicio por cargos no reconocidos… Para el gremio, las 
medidas que se han aprobado y las que están en fila son una cascada de malas noticias, que tanto el Banco de 
México, que lleva Victoria Rodríguez, como la Secretaría de Hacienda, de Edgar Amador, y la SCJN van en contra 
de lo que la Presidenta Claudia Sheinbaum ha dicho sobre aumentar la penetración bancaria y digitalización, así 
las cosas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas sitio-) 
Que legisladores morenistas y Lupita Gómez, presidenta estatal de Morena, se sumaron al llamado del diputado 
federal Sergio Gutiérrez Luna para reunir firmas ciudadanas que exigen a la SCJN actuar con legalidad y llevar a 
cuentas al ex gobernador Francisco García Cabeza de Vaca, por el supuesto saqueo al erario. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/9c73e25da6e7c89f84050931a0670027?file
https://lasillarota.com/opinion/lenguas-viperinas/2025/11/13/lenguas-viperinas-568466.html
https://lasillarota.com/opinion/lenguas-viperinas/2025/11/13/lenguas-viperinas-568466.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d42e2697c4859c4139fec903f3e814db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5369b591bd20d73fb93aca9c03a895e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/50ca6bc17b34e839db623e43a8cbb7a9?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Destacado en la Web/Opinión/Trascendió… Puebla (Milenio Diario -sitio-) 
Que los cinco diputados del PAN en el Congreso local se dicen firmes en su voto en contra de la reforma para 
reconocer a las infancias trans en el estado. Argumentaron que esta modificación “abre la puerta” a los 
matrimonios entre menores, pese a que la SCJN ya fijó criterio y cerró cualquier interpretación en ese sentido. Y 
que mientras en otras entidades estos debates avanzan con menos estridencia, en territorio poblano el PAN 
decidió marcar distancia aunque, dicen, más por cálculo político que por verdadera convicción jurídica. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Campos (La Silla Rota -sitio-) "Reacomodos en marcha" 
La Presidenta Claudia Sheinbaum sigue sin establecer la agenda. A esto se suma el protagonismo de personajes 
como Ricardo Salinas que en estos días se ha vuelto referente obligado. Así lo muestra su hiperactivismo en 
redes, la acusación de casos de lavado de dinero en algunos de sus casinos, y la acción de la nueva Corte que ha 
puesto la mesa para la acción del Gobierno federal en su contra. Todo esto sucede sin que esta administración 
ajuste en nada su estrategia de comunicación. Y pese al control que mantiene sobre muchos medios, no le 
alcanza para monopolizar la conversación… cuando celebran la libertad de expresión, salen fotos de la represión 
a los trabajadores del Poder Judicial… El tablero está cambiando y todo indica que tendremos un final de año 
cargado de movimientos estratégicos y de mucha información. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “El Patrón” 
A estas alturas, está claro que hay una gran farsa o un gran show que arman la diputación de Morena y Palacio 
Nacional para meter la Presidencia en las elecciones de 2027, interferir en éstas y atraerle votos al partido, que 
teme un voto de castigo por el privilegio a los cárteles y la cada vez más documentada corrupción. Podemos 
denominar “El Patrón” a esta forma sistemática de actuar. De acuerdo con un seguimiento de las últimas 
reformas polémicas, el “mecanismo” es: desde Palacio Nacional se anuncia una reforma, como la judicial, que 
desmantela la independencia y somete a votación a juzgadores para entregarlos a Morena y al crimen 
organizado, y que, por cierto, hoy lo tiene en el centro de las objeciones de los grandes capitales dentro del T-
MEC, aunque se diga lo contrario… ¿Por qué funciona El Patrón? Es simple: dado que los medios replican la 
mañanera, se controla el tiempo; los anuncios de “apertura política” reordenan la agenda mediática y diluyen la 
urgencia de los opositores… 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “Carta abierta a Pablo Gómez” 
Señor Gómez: la democracia es el único sistema de Gobierno que reúne el principio de mayoría con el principio 
de igualdad. Cuando se rompe con alguno de los dos desaparece la democracia. En México esa ruptura la ha 
producido el partido al que usted pertenece, que se ha adueñado del régimen y pretende también apropiarse 
del Estado eliminando la competencia política y con ello la probabilidad de la alternancia, esencial en la 
democracia… impusieron una mayoría inconstitucional gracias a la espuria transformación del 54 por ciento de 
los votos en 75 por ciento de los escaños en las cámaras del Congreso. Con esa inconstitucionalidad han 
arrebatado a la República su poder constituyente y procedieron a cambiar la Carta Magna para someter al Poder 
Judicial y otros órganos de control… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Generación Z: violencia, vallas y risas” 
El asesinato de Carlos Manzo en Uruapan, Michoacán, reactivó indignaciones y reclamos, despertó enojos 
sociales anestesiados a base de ciclos democráticos efectivos, pero ineficientes… Auténticos generación Z de 
Michoacán, estudiantes normalistas, exigen garantías para poder vivir y desarrollarse, pero desconfían de una 
marcha con tufo rosa panista empresarial… De rosa por el INE, o de blanco por la reforma judicial o de chavos 
con Z, alguna será ese detonador imprevisto que demolerá la dictadura morenista que crece sobre cimientos de 
dádivas clientelares engañando a un pueblo inculto y necesitado que, si despierta y regresa a los tiempos idos… 
no pues tampoco… 
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Opinión/Antonio Sandoval (ContraRéplica) “Las Afores, un acierto del neoliberalismo respetado por los 
“diferentes e históricos”” 
Y no solamente lo respetaron, sino también hay que reconocerlo, lo mejoraron con una reforma que con todo y 
el rencor que llevaba implícita terminó por consolidar el que quizás es hoy el pilar más sólido del ahorro nacional. 
La historia empezó hace ya 28 años cuando el “emergente al bat”, Ernesto Zedillo Ponce de León… con base en 
su experiencia y la de sus asesores detectó atinadamente que era cuestión de tiempo para que México entrara 
en una crisis idéntica a la que le tocó capotear, o quizás de mayores dimensiones: la crisis de las pensiones. Y las 
señales eran muy claras, la verdad es que el veredicto fue correcto, pero tampoco hacía falta ser doctor en 
economía como lo era el hoy crítico acérrimo de la reforma judicial que dicen los “diferentes e históricos” que 
nos convirtió en el “país más democrático del mundo”, cualquier cosa que eso signifique, para saber que íbamos 
directo a otro desastre financiero… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Desestabilización” 
… Cada quien inventó sus fantasmas para manipular a sus gobernados. Aquí, Porfirio Díaz legitimó la represión 
de la oposición para enfrentar la amenaza de “los anarquistas extranjeros”, y ahora Claudia Sheinbaum, por 
razones que la cercanía en el tiempo hace imposible identificar con certeza, reveló ayer una conspiración 
internacional de la ultraderecha, con personajes mexicanos unidos en sus críticas al Gobierno, para decir que 
están promoviendo la manifestación de la generación Z con el propósito de desestabilizar a México… Detrás de 
la denuncia de la conspiración de la “ultraderecha” internacional se asoma una preocupación que arrastra hace 
varias semanas y que le preocupa, EU. Sheinbaum ha visto con suspicacia las declaraciones de la Business 
Roundtable -equivalente al Consejo Coordinador Empresarial- y de 100 diputados demócratas que criticaron la 
Ley de Amparo, cuestionaron el Estado de Derecho y solicitaron al Presidente Donald Trump que renegocie con 
mano dura el acuerdo comercial con México para garantizar su cumplimiento… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió… Monterrey (Milenio -sitio-) 
Que ayer durante el primer encuentro entre Gobierno del estado y diputados locales hubo un tema que resultó 
demasiado evidente: la administración de Samuel García ya no cuenta con el InfoNL para el próximo año. Sólo 
así se explica que en la presentación realizada ayer a los legisladores no se incluyeran recursos para el organismo 
de transparencia dentro del Presupuesto 2026, lo que prácticamente sentencia su suerte. Con ello toma sentido 
que el Estado presentara esta semana una controversia ante la Suprema Corte, que busca justamente que se 
homologue la ley local a la federal para concretar la desaparición del organismo. 
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ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial por el que se autoriza la representación del 
Poder Judicial de la Federación ante el Consejo Nacional de Archivos, por la persona Titular de la Dirección 
General de Archivo y Documentación del Órgano de Administración Judicial. 
 
ADSCRIPCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Castigan y reubican a jueces opositores (Reforma) 
Varios juzgadores que tuvieron una posición crítica hacia la reforma judicial han sido reubicados por el nuevo 
OAJ que arrancó funciones en septiembre pasado. Uno de ellos es la magistrada federal María Emilia Molina de 
la Puente, presidenta de la Asociación Mexicana de Juzgadoras una de las voces del Poder Judicial más críticas 
de la reforma en la materia, quien fue readscrita de un Tribunal Colegiado de la Ciudad de México a otro de 
Chilpancingo… El miércoles, en la sesión del Pleno, el OAJ aprobó el cambio de Molina de la Puente del Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil de la Ciudad de México al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo de Chilpancingo… Otro de los reubicados es el magistrado Juan José Olvera López, uno de los juzgadores 
que encabezaron durante algunos meses la conferencia “contramañanera” del PJF, quien del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México fue enviado al Tribunal Colegiado de Morelos. Así como la 
magistrada Taissia Cruz Parcero, la anterior directora del IFDP, quien del Octavo Tribunal Colegiado pasó al 
Primer Tribunal Colegiado de Apelación en la Ciudad de México. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
El Lector Escribe/Indignante (Reforma) 
Morena bloquea y desplaza con policías antimotines a jueces y magistrados que perdieron su empleo; 
ciudadanos pacíficos que demandan indemnización como lo marca la ley. No han sido liquidados y llevan 
semanas esperando su pago. En cambio, a los vándalos de las marchas que destruyen y agreden a su paso los 
dejan en paz. Permiten que el comercio informal invada calles y plazas. Indignante… 
José Óscar Martínez García/Ciudad de México 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
Más sobre el Casino Jubilee de Naucalpan. En junio de este año la Dirección General de Juegos y Sorteos acreditó 
que la autorización dada por oficio es ilegal, porque se encuentra a menos de 200 metros de la institución 
educativa “Colegio Americano”. Pero resulta que Atracciones y Emociones Vallarta interpuso un juicio de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, donde la Cuarta Sala Regional en la Ciudad de México, a cargo 
del magistrado Luis Ángel López Vera, el pasado 31 de octubre, concedió una medida cautelar en contra de la 
dirección que lleva María de Lourdes Ramírez. Así que al magistrado López Vera claramente no le interesa ir en 
contra de la política de la Presidenta Claudia Sheinbaum de que no se abran más casinos. Ahí está un caso para 
el Tribunal de Disciplina del Poder Judicial, que encabeza Celia Maya. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO ESTAFA MAESTRA 
Procesan a ex rector por la Estafa Maestra (Reforma) 
Una juez federal vinculó a proceso a Alejandro Vera, ex rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM 2012-2018) por el delito de delincuencia organizada, pero rechazó procesarlo por el lavado de 77.8 
millones de pesos en el caso de la Estafa Maestra. En una audiencia de más de 12 horas concluida ayer en la 
madrugada, Guillermina Matías, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, en 
el Estado de México, sujetó a procedimiento a Vera sólo por uno de los dos delitos que le imputó la FGR. Sin 
embargo, el ex funcionario se quedará preso en el penal del Altiplano, ya que la juzgadora le ratificó la prisión 
preventiva de oficio, al ser la delincuencia organizada un ilícito que tiene prevista esa medida cautelar. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Aplazan audiencia en el caso Colosio (Reforma) 
A pedido del acusado, un juez federal determinó que a más tardar el próximo sábado a las 11:50 horas resolverá 
si le inicia un proceso a Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del Cisen, por presuntamente ser el segundo 
tirador en el magnicidio de Luis Donaldo Colosio. De acuerdo con fuentes judiciales, en su primera audiencia 
ante Marcelino Niño Jiménez, juez Cuarto de Distrito en Materia Penal de Toluca, el ex agente de inteligencia 
se reservó su derecho a declarar. 
 
DESAPARICIÓN FORZADA 
Dan 40 años a ex policías de Lagos de Moreno (Milenio Diario) 
Un juez federal sentenció a 40 años de prisión a cuatro ex policías municipales de Lagos de Moreno, Jalisco, por 
la desaparición de cuatro jóvenes procedentes de San Luis Potosí. La Fiscalía Especializada en Materia de 
Derechos Humanos, de la FGR, los acusó de ser coautores del delito de desaparición forzada. (La Jornada) 
 

ATAQUES A SERVIDORES PÚBLICOS 
Estados Unidos descarta mandar militares a México (Excélsior -primera plana-) 
El Gobierno de EU descartó enviar tropas a combatir a los cárteles en territorio mexicano, pero dijo estar 
dispuesto a colaborar con equipo y capacitación, sólo si las autoridades de nuestro país lo aceptan. Marco Rubio, 
secretario de Estado de la administración Trump… concedió esas declaraciones en respuesta a reporteros que lo 
abordaron en el marco de la Cumbre del G7 en Canadá para preguntarle si su Gobierno enviaría efectivos a 
México para combatir al crimen organizado tras el asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo. 
Hizo hincapié en que periodistas, políticos y jueces también han sido víctimas de la violencia ejercida por los 
grupos criminales. (El Sol de México) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Analiza Senado aumentar penas por extorsión (EjeCentral) 
El Senado endurecerá los castigos para los extorsionadores. Hasta el momento se ha propuesto que la pena más 
baja sea de 16 años de prisión y la más alta de 40 años… Otra reforma que no les urge a los morenistas es la que 
tiene que ver con la consulta de revocación de mandato de Claudia Sheinbaum, pues, de acuerdo con Monreal, 
podrían aprobarla en diciembre de este año o con la reforma electoral que enviará la Presidenta de la República 
en febrero de 2026. La iniciativa que se encuentra en San Lázaro plantea que la revocación de mandato se lleve 
a cabo en 2027, al mismo tiempo que las elecciones intermedias para elegir a los gobernadores de 17 entidades 
federativas, alcaldes, diputados, jueces y magistrados. 
 

SISTEMA DE JUSTICIA 
Policías cercanas son las menos confiables (Reporte Índigo) 
En Nuevo León, las corporaciones policiales más cercanas a la ciudadanía son también las que generan menor 
confianza. Según la ENVIPE 2025, el 49.9 por ciento de las y los nuevoleoneses considera que los policías 
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municipales son corruptos, mientras que la cifra aumenta a 61.3 por ciento cuando se trata de policías de tránsito 
Una investigación desarrollada por la UNAM sobre los efectos de la corrupción y la desconfianza en las policías 
señala que mientras mayor sea la corrupción en los cuerpos policiales, menor será la sensación de eficiencia y la 
impresión de compromiso con la comunidad. El estudio también concluye que el hecho de que las policías tengan 
una baja percepción de eficiencia, desacredita el orden legal lo que no sólo resulta en una falta de certeza 
jurídica, sino que también inhibe la eficiencia del sistema de justicia en el país. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ordena Tribunal quitar al conglomerado recurso que alarga juicio en EU (La Jornada) 
El TSJCDMX ordenó levantar medidas cautelares con las que Grupo Salinas ha conseguido retrasar, con la 
protección de un juez de la capital del país, el pago de una deuda en EU que ronda 600 millones de dólares, unos 
11 mil 100 millones de pesos. También dispuso acciones para transparentar la información de una de las 
empresas del magnate en la BMV. En 2022, TV Azteca empezó un proceso ante el Sexagésimo Tercer Juzgado 
Civil de la Ciudad de México, presidido entonces por el juez Miguel Ángel Robles Villegas, quien dejó el cargo el 
pasado 29 de agosto, en el que solicitó que declarara que la pandemia de Covid-19 constituía un caso de fuerza 
mayor que le impedía cumplir sus obligaciones y liquidar sus deudas a los inversionistas. 
 
Votan hoy a nuevo titular de Tribunal (Reforma) 
El TSJ de la Ciudad elegirá hoy a su nuevo presidente para el periodo que comprende del 1 de enero de 2026 al 
31 de agosto de 2027. Los aspirantes contarán con cinco minutos para exponer su plan de trabajo ante los 79 
magistrados, quienes designarán, a través de una votación, al nuevo titular del organismo. Este método cambiará 
a partir de 2027, cuando sea elegido por medio de una elección popular. Los magistrados interesados en presidir 
el Tribunal son Rafael Guerra, Celia Marín, Rosalba Guerrero y Ramón Alejandro Sentíes. 
 

Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Se queda Guerra en el Tribunal” 
A pesar de que varios grupos operan para tomar el control del TSJ de la CDMX, la 4T ya decidió que Rafael Guerra 
se mantenga hasta 2027 como presidente del Poder Judicial capitalino… el magistrado podría prolongar su 
mandato debido a la reforma judicial del año pasado, que ordena implementar la renovación del órgano judicial 
a través del voto popular hasta 2027… se puede acoger al artículo décimo transitorio, que prevé una presidencia 
de transición mientras se realizan las elecciones… 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Palo a Niágara Bottling y dejan mal a CONAGUA” 
Ayer el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en 
Naucalpan, del PJF resolvió un amparo campesino contra la embotelladora Niágara Bottling, de Andy Peykoff. El 
proyecto de sentencia, a cargo del recién electo magistrado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, fue, más que 
justo, salomónico… Por un lado, dejar a salvo los intereses económicos de la embotelladora norteamericana. Por 
el otro, atiende la demanda de agua del gremio agrícola… esta sentencia es un pan con lo mismo del PJF. Y sí 
establece un peligroso precedente que restringe el derecho a los mexicanos a combatir e impugnar estas 
prácticas del monopolio hídrico. Los magistrados federales fueron tajantes, al señalar que los campesinos no 
tienen legitimación para controvertir los permisos que otorga la Conagua en favor de las empresas, aunque 
resientan un perjuicio consistente en la disminución de los niveles de los pozos que emplean para siembra y 
ganado. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Zacatecas: el Tribunal que protege al acosador” 
En el Tribunal Colegiado de Apelación en Zacatecas se encendió un foco rojo que nadie quiere ver. Varias 
trabajadoras denunciaron por acoso sexual a Ángel Adrián Núñez Gastélum, empleado de Servicios Técnicos de 
Mantenimiento, un funcionario que no sólo acumula señalamientos: acumula silencios, omisiones y una red 
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interna que lo mantiene intocable. Las víctimas hicieron lo que dicta el “reglamento” -si es que en Zacatecas 
existe-: acudieron con sus superiores, incluso buscaron a las magistradas del propio Tribunal y pidieron 
protección. No obtuvieron nada, ni acompañamiento ni respaldo, o por menos algún gesto de solidaridad… 
 

Opinión/Juan Villoro (Reforma) “La tierra en juego” 
… En la alcaldía de Milpa Alta se libra una lucha entre campesinos y especuladores inmobiliarios que violan 
acuerdos ejidales con la complicidad de las autoridades. Las reservas de agua y árboles se destruyen para 
construir viviendas de monobloc sin servicios apropiados… Luis Hernández Navarro recordó en La Jornada que 
en 2020 la alcaldía de Milpa Alta pretendió excavar un pozo en San Jerónimo Miacatlán para llevar agua a otras 
partes de la ciudad. Resultado: el pueblo se opuso… Judith Vanegas Tapia fue alcaldesa de Milpa Alta. Durante 
su gestión, pretendió construir un mercado en las tierras ejidales de Tecómitl. Aunque los pobladores 
interpusieron una demanda, siguió adelante con las obras. Después de un tortuoso litigio, el Decimoctavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa falló en contra de la alcaldesa y su equipo… 
 
Opinión/Ricardo Madrid (El Heraldo de México) “El plástico barato nos sale caro” 
El plástico barato nos sale carísimo: lo pagamos con salud, con el medio ambiente y nuestro futuro. Según datos 
del Programa para el Medio Ambiente de la ONU, siete mil millones de los nueve mil 200 millones de toneladas 
de plástico producidas entre 1950 y 2017 se convirtieron en residuos plásticos, que acabaron en los vertederos 
o fueron arrojados… En años recientes, en las entidades federativas se prohibieron ciertos plásticos, pero al 
carecer de facultades conforme a la LGPGIR, los amparos han invalidado esas reformas, por lo que seguimos 
viendo cómo se entregan bolsas en supermercados, por poner tan solo un ejemplo… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Y Mario Aburto sonríe en una celda” 
En el momento que escribo esto, parece que será el sábado cuando se defina el futuro de Jorge Antonio Sánchez 
Ortega por su nueva detención como supuesto segundo tirador del caso Colosio. Está claro que la resurrección 
del asunto en estos días es parte de una estrategia, primero de López Obrador y ahora de Claudia Sheinbaum, 
para implicar a sus adversarios preferidos: Salinas de Gortari/Genaro García Luna/Felipe Calderón con el 
magnicidio… 
 

Opinión/Luis Felipe Bravo Mena (El Universal) “La huida hacia adelante del régimen perplejo” 
El régimen está apanicado y perplejo; aunque repite la cantilena de que goza de un apoyo popular masivo e 
indestructible y apoya su dicho en encuestas, sus actos no se corresponden a lo que dice ver en su espejo 
demoscópico… ¿Qué motivó la intempestiva iniciativa de adelantar un año el ejercicio de revocación de mandato 
de la titular del Poder Ejecutivo?.. Han dicho que con las mismas erogaciones para las elecciones intermedias 
que se realizarán en 2027 para elegir diputados federales, 17 gobernadores, cientos de alcaldes en diversas 
entidades y de jueces, se realice la consulta revocatoria prevista legalmente para 2028… 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
En Donceles hay legisladores con mucho interés en la construcción de reformas federales. Ayer, por ejemplo, se 
presentó la propuesta de una Ley para Regular los Servicios de Contenido de las Plataformas Digitales, cuyo 
enfoque rebasa por mucho las atribuciones del Congreso local… Luego de que la primera propuesta para la 
Utopía de Cuajimalpa, que se proyectaba en el Deportivo Castillo Ledón, fue rechazada por vecinos ante la 
posibilidad de que acrecentaran los problemas de congestionamientos viales y de agua, el alcalde, Carlos 
Orvañanos, ya busca sugerirle al Gobierno de la ciudad otro predio. Eso sí, la principal preocupación para la 
Secretaría de Obras y Servicios es, sobre todo, no enfrentarse a un proceso de consulta que termine siendo 
rechazado por amparo… (Metro) 
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REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS  
Agrupaciones que buscan registro de partido impugnan regla del INE (La Jornada) 
A poco más de dos meses de concluir el plazo para solicitar registro como partido, algunas de las asociaciones 
interesadas impugnaron reglas definidas por el INE. El instituto estableció que si una persona captada por alguno 
de estos grupos se inscribe después en otro -e incluso brinca a un partido vigente- sólo contará la última 
inscripción, lo que aleja de la meta a los interesados, sobre todo a los tres que van más aventajados, pero todavía 
lejos de cumplir el objetivo. Personas Sumando en 2025 (integrada por ex funcionarios del INE y afines al 
movimiento denominado Marea Rosa, creado para “defender” al árbitro electoral) interpuso un juicio ante el 
TEPJF para que se declare inconstitucional esa regla… Por turno aleatorio, el juicio tocó a la magistrada Mónica 
Soto, aunque en otros asuntos relacionados con las asociaciones que buscan registro partidista, los analizará el 
magistrado presidente Gilberto Bátiz. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Pide regular IA y redes sociales” 
A regular el uso de redes sociales y la inteligencia artificial llamó el magistrado del Tribunal Electoral, Felipe 
Fuentes, al Congreso de la Unión. Esos avances tecnológicos, dijo, son “una realidad que debe ser regulada y 
concretamente pautada dentro de la legislación electoral, para dar certeza a la ciudadanía y a los candidatos”. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Quieren regular las redes en campañas” 
El magistrado Felipe Fuentes Barrera, de la Sala Superior del TEPJF, dejó una tarea a los legisladores: regular el 
uso de redes sociales dentro de las campañas electorales, aprovechando la reforma en puerta. “Ya no es una 
posibilidad, sino una realidad que debe ser regulada y concretamente pautada dentro de la legislación electoral 
para dar certeza a la ciudadanía y a los candidatos. Ampliarla para una mayor participación”, indicó. ¿Le harán 
algún caso los legisladores de mayoría '4T'? 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Rubinstein (El Universal -sitio-) “Revocación a la carta” 
Insisto, el poder político en México dejó de tener contrapesos a partir de que el 54% de votos obtenido por 
Morena en las elecciones federales de 2024 se infló al 74% y con argucias conquistó la mayoría absoluta, lo que 
conlleva la capacidad de rehacer el país a su antojo. Desde entonces no ha habido obstáculo que resista el ritmo 
legislativo: se liquidaron fideicomisos, se desmantelaron organismos autónomos y, con prisa quirúrgica, se 
reformó el Poder Judicial… Y ahora, el siguiente paso ya está en marcha: adelantar la revocación de mandato 
para empatarla con las elecciones de mitad de sexenio, en 2027, maniobra envuelta en el celofán de la 
democracia participativa, pero en el fondo, una jugada de cálculo político milimétrico… Un efecto dominó de 
propaganda legalizada… El Congreso acatará, el Tribunal avalará y el Instituto Electoral terminará de ajustar el 
reloj político a conveniencia del Palacio Nacional… 
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POLÍTICA 
 
Marco Rubio: EU no mandará militares contra el CO a México (El Economista) 
El secretario de Estado de los EU, Marco Rubio, afirmó que el Gobierno de aquel país no enviará fuerzas militares 
a México de manera unilateral, aunque aseguró que su país está dispuesto a ofrecer apoyo en capacitación, 
equipo e inteligencia si el Gobierno mexicano así lo solicita. “Podemos ayudarlos con equipo, con entrenamiento, 
con intercambio de inteligencia y con muchas otras cosas. Pero tendrían que pedirlo”, sostuvo el funcionario 
federal estadounidense. 
 
‘Lavaban’ en México casineros albaneses (Reforma) 
La administración del Presidente Donald Trump reveló ayer un emporio de casinos en México controlado por un 
grupo del crimen organizado de Albania, con operaciones también en Canadá y Polonia que, aseguró, está al 
servicio del Cártel de Sinaloa para lavado de dinero. El Departamento del Tesoro de EU reveló que el grupo es 
controlado por la Familia Hysa (Luftar, Arben, Fatos, Ramiz y Fabjon Hysa, además de Eselda Baku, antes Eselda 
Hysa e hija de Ramiz), la cual estaría detrás de por lo menos 10 casinos en Sinaloa, Sonora, Baja California y 
Tabasco, en colaboración directa con el cártel. El único individuo señalado que nació en el país, considerado 
“comisionado” de operaciones del grupo, sería el sinaloense Gilberto López López. 
 
* Golpean red de casinos ligada a El Mayo (El Universal) 
* Harfuch y Trevilla recorren Uruapan (Reforma) 
* Matan a 2 implicados en crimen de Manzo (Reforma) 
* Alcaldesa de Uruapan acusa que recibió amenazas (El Universal) 
* “Carlos Manzo les estorbaba a morenistas” (Excélsior) 
* Quiroz pide seguridad para Uruapan. García Harfuch presenta acciones (El Financiero) 
* El Estado no logra recuperar territorios del crimen: CEM (Excélsior) 
* Acepta EU que la Semar intercepte narcolanchas (La Jornada) 
* Chantajea la CNTE con parar el Mundial (Reforma) 
* ‘Marcha de la generación Z es pagada’ (El Financiero) 
* Ni una víctima más de delitos cibernéticos (Milenio Diario) 
* Apoyos por 7 mil mdp. Comenzará en diciembre la reconstrucción tras lluvias (Milenio Diario) 
* Revocación de góbers, decisión de estados (El Heraldo de México) 
* Mexicanos cargan con gen que detona diabetes (Excélsior) 
* Nadie vende vacunas (El Sol de México) 
* Lotería Nacional celebra 87 años del estatuto de los trabajadores del Estado (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
Tope a las comisiones de bancos genera encontronazo (El Universal) 
La propuesta del Banxico y de la CNBV para limitar las comisiones en cobros con tarjetas bancarias, con el fin de 
promover el uso de esos instrumentos, ha generado inconformidad en el sector financiero. En su defensa, los 
grupos financieros argumentan que se trata de un control de precios con efectos contraproducentes y, además, 
se incentivará un mayor uso del efectivo en el país. El pasado 27 de octubre, Banxico y la CNBV sometieron a 
consulta pública ante la Conamer el proyecto de las nuevas disposiciones de carácter general aplicables a las 
redes de medios de disposición, con miras a reducir los costos de las operaciones de pago con tarjetas, mejorar 
las condiciones de los tarjetahabientes e incrementar el número de comercios que aceptan dichos pago en el 
país. 
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El peso pone a prueba los $18.30 (El Financiero) 
A pesar del debilitamiento generalizado del índice ponderado dólar, el peso interrumpió su racha de seis jornadas 
con ganancias, la más prolongada desde septiembre. De acuerdo con las cifras del Banco de México, el tipo de 
cambio se depreció 0.06 por ciento, tras situarse en las 18.3215 unidades. 
 
* Inversionistas foráneos se desprenden de títulos de deuda mexicanos (El Economista) 
* Apoyos a Pemex elevan gasto de Sener en el III trimestre (El Economista) 
* Sheinbaum presenta el Plan Nacional de Maíz Nativo (El Economista) 
* Mundial, clave para acelerar los pagos digitales en México (El Financiero) 
* Bolsas en Wall Street cayeron ante cautela sobre cifras económicas de EU (El Financiero) 
* Tecnológicas, bajo presión (El Economista) 
* Piden en el T-MEC impulsar exportación de gas natural licuado (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
El juez de Cantabria cuya inhabilitación dividió al Supremo recurre al Constitucional (El País)  
La historia del ya ex juez Luis Acayro Sánchez (Tenerife, 1976) no es nada habitual. No lo es que un Tribunal 
decida echar a un magistrado de la carrera, pero lo es menos aún cuando la sentencia la firma un Tribunal 
Supremo totalmente fracturado. Tres votos a favor y dos votos en contra decidieron inhabilitar de la carrera 
judicial durante 10 años a este togado que poseía una plaza en Santander (Cantabria) desde donde llevaba años 
luchando contra la corrupción urbanística. Acayro, condenado por prevaricación, pretende ganar su caso en el 
Tribunal Constitucional. 
 
El abogado de la UE avala los puntos clave de la amnistía (El País)  
El abogado general del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Dean Spielmann, hizo público ayer su informe 
sobre la ley de amnistía, a la que avaló en sus aspectos esenciales. Su conclusión es que la norma, que permitió 
el perdón de todos los implicados en causas judiciales por el procés en Cataluña, no es contraria al derecho 
comunitario en materia de terrorismo ni choca contra los intereses financieros de la UE.  
 
* Donald Trump el Gobierno de la vanidad (El Universal) 
* Un apagón de 90 mil mdd (Excélsior) 
* Arrecian colonos israelíes la violencia en Cisjordania (La Jornada) 
* Chile va a la elección para Presidente; temen inseguridad (El Economista) 
* Euforia en el Gobierno ante un informe decisivo para la legislatura (El País)  
* La Audiencia de Madrid frustra el intento de Peinado de investigar el rescate de Air Europa (El País)  
* Conceden amparo a Aeroméxico (El Heraldo de México)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
A CASI dos semanas del asesinato de Carlos Manzo, no se sabe quién ordenó su ejecución ni el móvil del crimen. 
Solo se sabe que los escoltas están bajo sospecha. 
COMIENZA a complicar el caso que el autor material fue asesinado segundos después de haber sido detenido y 
sometido en el piso, en lugar de entregarlo a las autoridades. 
Y RESULTA QUE otras dos personas que aparecieron muertas en Carácuaro el pasado lunes estaban implicadas 
en el crimen del alcalde, en lo que parece seguir un patrón de los magnicidios donde son eliminados todos los 
responsables de un asesinato. 
LA FISCALÍA michoacana tiene muchas cosas por indagar en este caso que, por lo visto, toca una cadena de 
complicidades más parecida a la de una mafia que a un crimen de un asesino solitario O un mero pleito municipal. 
Menudo problema... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Sheinbaum irá a Palenque ¿verá a AMLO? 
La Presidenta Claudia Sheinbaum realizará este fin de semana una gira por el sur del país, en la que Tabasco será 
la parada principal. En el equipo presidencial no se descarta que sostenga reuniones discretas con funcionarios 
del gobierno estatal para revisar el tema de seguridad y el caso del grupo criminal La Barredora, pero nos 
comentan que podría haber una visita más personal y que políticamente sería explosiva, pues pasará la noche 
en Palenque, a pocos kilómetros de la finca "La Chingada", donde vive el ex Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. ¿Se dará el primer encuentro abierto entre la primera presidenta de México y su antecesor?.. (El 
Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Soberanía. Con tono diplomático y guantes de seda, Marco Rubio confirma que el gobierno de Donald Trump 
no intervendrá en México... a menos que se lo pidan. Mientras niega cualquier "medida unilateral", lanza dardos 
y dice que los cárteles mexicanos tienen más poder que muchas fuerzas nacionales, y sí, son terroristas, aunque 
no lo digan con bombas, lo hacen con territorios. Aunque existe una cooperación histórica y extradiciones exprés, 
lo cierto es que Washington mantiene el dedo en el gatillo. Mientras, Claudia Sheinbaum rechaza la injerencia y 
sigue entregando sospechosos. Pero no se confundan: colaboración no es subordinación… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el plantón de la CNTE afuera de San Lázaro jueves y viernes cayó como anillo al dedo, como decía el clásico, 
a los diputados, pues la mayoría de Morena, encabezada por Ricardo Monreal, y sus aliados suspendieron 
actividades desde ayer y se obsequiaron un puente de seis días para volver al pleno hasta el miércoles 19, una 
vez superado el bloqueo y el fin de semana largo para conmemorar la Revolución. ¡Viva Zapata, viva Villa... y 
vivan los maestros activistas que a la menor provocación dejan a sus alumnos a su suerte!.. (Milenio Diario) 
 

PEPE GRILLO 
Cooperación histórica 
Marco Rubio alejó la posibilidad de una acción directa del Ejército de EU en México. El secretario de Estado de la 
Casa Blanca reconoció que el gobierno mexicano no acepta una intervención de ese �po que descarrilaría la 
cooperación, que ha dado muy buenos resultados. 
Es cierto. Trump puede presumir a su electorado que ha cumplido al reducir el fentanilo y parar la migración 
ilegal. Ahí están las cifras. Los logros han sido posibles por el trabajo esmerado de soldados, marinos, agentes de 
la GN y personal de la Secretaría de Seguridad. Una incursión directa de fuerzas especiales crearía un clima de 
inestabilidad polí�ca que dispararía el tráfico de fentanilo y la migración. ¿Para qué moverle?.. (La Crónica de 
Hoy) 
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